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REPUBLICA DE COLOMBIA 
Rama Judicial 

 
 
 

Juzgado Sexto Civil Municipal 
Pereira Risaralda 

 
Pereira Risaralda, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Procede el Juzgado a resolver la solicitud que a través de apoderado judicial 
promueve la señora SURLAY ADRIANA RIOS HENOA, en contra de la 
Sociedad ALLIANZ SEGUROS S.A, para que se ADMITA proceso VERBAL 
DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRATRACTUAL DE MENOR 
CUANTÍA. 

 

Revisada la demanda, los anexos y verificados los lineamientos del Código 
General del Proceso, que empezó a regir el 1º de enero de 2016 y Ley 213 del 13 
de junio del 2022, observa el Despacho que la misma adolece de vicios que 
hacen imposible su admisión, en lo relacionado con algunos aspectos 
formales que le sirven de fundamento a las pretensiones de la acción. 

 

En primer lugar, No se presentaron los anexos completos, falta el certificado 
de tradición del vehículo de placas HB0369, para poder verificar la 
titularidad.   

 

En segundo lugar, conforme a la pretensión 3 solicita condena en material, 
SIN ser estimados en la en la forma descrita en el artículo 206. 

 

       En cuanto al Juramento Estimatorio establece Art 206 C.G.P: 

 

“Quien pretenda el reconocimiento de una indemnización, compensación o el 
pago de frutos o mejoras, deberá estimarlo razonadamente bajo juramento en la 
demanda o petición correspondiente, discriminando cada uno de sus 
aspectos. Dicho juramento hará prueba de su monto mientras su cuantía no sea 
objetada por la parte contraria dentro del traslado respectivo. Sólo se considerará 
la objeción que especifique razonadamente la inexactitud que se le atribuya a la 
estimación.” (Acento y subrayado del Despacho). 

 

En tercer lugar, no se dio cumplimiento al presupuesto del artículo 6 inciso 
final del artículo 6 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, por cuanto al 
presentar la demanda, simultáneamente no envió por medio electrónico 
copia de ella y sus anexos al demandado.  
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el Juzgado Sexto Civil Municipal de Pereira, Risaralda. RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda VERBAL DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL CONRACTUAL DE MENOR CUANTÍA que 
promueve SURLAY ADRIANA RIOS HENOA, en contra de la sociedad 
ALLIANZ SEGUROS S.A, por lo expuesto en la parte motiva de este 
proveído. 

 

SEGUNDO: Conceder a la parte actora un término de cinco (5) días para 
corregirla, so pena de rechazo. 

 

TERCERO: Se reconoce personería judicial al Abogado JAIRO GALLEGO 
GOMEZ C.C. No.10.075.413 y T.P No 56.869 del C.S.J, para que represente a 
la parte actora, conforme al poder conferido.  

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
Juzgado Sexto Civil Municipal 

Pereira Risaralda 
 
En el estado No. 183 del 11 de noviembre de 2022. 
Notifico a las partes de la presente providencia. 

 
María Alejandra Montoya Zuluaga 

Secretaria 

Firmado Por:

Mario  Londoño Bartolo

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 006

Pereira - Risaralda
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